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cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período.de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a laexpiración de dicho plazo.

Lo que se conwnica a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de diciembre de 1992.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y. Marcas.

Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Asoéiación de Investigación
de la Industria Metal-Mecánica, Afines y Conexas (AIMME), para la rea
lización de los ensayos relativos a análisis y contrastaci6n de objetos de
metales preciosos.

Vista la documentación presentada por don S81vador Bresó Bolinches,
en nombre y representacion del Laboratorio de la Asociación de Inves
tigación de la Industria Metal-Mecánica, Afines y Conexas (AIMME); con
domicilio social'en polígono industrial Fuente Jarro, calle Ciudad de Bar
celona, 38, 46980, Paterna (Valencia);

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (.Boletín Oficial
del, Estado. de 3 de noviembre), por el que se aprueba el Reglamento
General de las Actuaciones -del Ministerio de· Industria y Energía en el
campo de la normalización y homologación, y de acuerdo con las normas
específicas que constan en el expediente Q-013, Rev. 001, .Análisis y con
trastación de ohjetos de metales preciosos., según certificado de acredi-
tación número 44/0138/92; .

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios nece
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cu;mplido todos los requisitos, Esta Dirección General
ha resuelto:

Vista la documentación presentada por don José Luis Gar.cía Ortiz,
en nombre y representacion del _Laboratorio de la Sociedad Española
de Metales Preciosos, Sociedad Anónima. (SEMPSA), con domicilio en
carretera de Vicálvaro a Vallecas, kilómetro 2,7, 28033 Madrid; .

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de noviembre), por el que $e aprueba el Reglamento
General de las Actuaciones del Ministerio· de Industria y Energía en el
campo de la normalización y homologación, y de acuerdo con las normas
específicas que constan en el certificado de acreditación 39/0084/92, refe
rente a análisis de metales preciosos que obra en esta Dirección General;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios nece
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al «Laboratorio de la Sociedad Española de Metales
Preciosos, Sociedad Anónima_ (SEMP$A), para la realización de los ensayos
relativos a análisis de metales preciosos.. según certificado de acredita~

ción 39/0084/92 anteriormente citado.
Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres años,

pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de diciembre de 1992.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Vista la solicitud de prórroga presentada por don José Luis de Segovia
Trigo, como Jefe dé la .VEI de Física de Superficies del Instituto de Ciencias
de Materiales. (CSIC), con domicilio én la calle Serrano, número 144, 28006
Madrid;

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos infor·
mes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar por tres años la cali
ficación de Laboratorio de Calibración del Sistema de Calibración Indus-

RESOLUC10N de 11 de enero de 1993, de la DireccWn Gew
ral de Política Tecnológica, por la que se prorroga por
tres años la .calificaci6n de Laboratorio de Calibración del
Sistema de Calibración Industria~ así como su clasifica
ción en el área 04, presión y vacío, al ·Laboratorio de
la UEI de Física de Superficies del Instituto de Ciencias
de Materiales» (CSIC), de conformidad con la Orden minis
terial16.856, de 21 dejunw de 1982.

RESOLUCION de 11 de enero de 1993, de la DireccWn GeniT
ral de Política Tecnológica, por la que se califica al ·Lar
b.oratorio de Ensayos e Investigaciones Industriales L. .l..
Torroiuegui,.. (LABEIN) en el área 04, presión y vacío, de
conformidad con la. Orden ministerial 16~856, de 21· de
junio de 1982.

RESOLUCIQN de 11 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Política Tecnológica, por la que se prorroga por
tres años la calijicaci6n de Laboratorio de Calibración del
Sistema de Calibraci6n Industrial, asf CQ1nO su clasifica
ción en el área OL dimensiones, al·Laboratorio de Metro
logía de FREMAP, Mutua de Accidentes de Trabajo», de
c"'lfurmidad eón la Orden min;"!erial 16.856, de 21 de
junio de 1982.
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Vista la solicitud de prórroga presentada por don Carlos Alvarez Jimé
nez, como Director general de FREMAP, .Mutua de Accidentes de Trabajo_,
con domicilio en la carretera de Pozuelo a Majadahonda, kilómetro 3,5,
28220 Ml\jahonda (Madrid);

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos infor
mes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar por tres· años la cali
ficación de Laboratorio de Calibración del Sistema de Calibración Indus
trial, así como su clasificación en el área 01, dimensiones, al .Laboratorio
de Metrología de FREMAP, Mutua de Accidentes de Trabajo», de 'confor
midadcon la Orden ministerial 16.856, de'21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1993.-La Directora general, Calmen de Andrés

Conde. ~

Vista la solicitud y documentación presentadas por don WencesIao
Azpiazu Alonso-Urquijo, en representación de LABEIN, con domicilio en
Cuesta de Olabeaga, número 16, 48013 Bilbao;

Considerando que por Resolución de esta Dirección General de 11 de
junio de 1990 (.Boletín Oficial del Estado. de 18 de agosto) fue calificado
como .Laboratorio de· Calibración del Sistema de Calibración Industrial;

Efectuadas las correspondiéntes visitas de evaluación y previos infor
mes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar a1.Laboratorio de Ensayos
e Investigaciones Industriales L. J. Torrontegub (LABEIN) en el área 04,
presión y vacío, de _conformidad con la Orden ministerial 16.856, de 21
de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1993.-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde.

4068

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la q.ue se 'acredita al
Laboratorio de la Asociación de Investigación de la Ind:us
tria Metal-Mecánica, Afines y Conexas (#MME), para la
rettlizaci6n de los ensayos relativos a análisis y contras
tación de objetos de'metales preciosos.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1992, de la DireccWn
General de Política'Tecnológica, por la que se acredita al
-Laboratorio de la Sociedad Española de Metales Preciosos,
Sociedad Anónima- (SEMPSA), para la realización de los
ensayos rewtivos a ánálisis de metales preciosos.
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trial, así comO.Sll clasificación en el área 04, presión y vacío, al_Laboratorio
de la VEl de Física de Superficies del Instituto de Ciencias de Materia
lest (eSte), de conformidad con la Orden ministerial 16.856, de 21 de
junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportuJ\()s.
Madrid, 11 de enero de 1993.-La Directora general, Cannen de Andrés

'Conde.

4070' RESOLUCION de 11 de enero de 1993, de ktDirecci6n Gene
Tal. de Política Tecno16gica, por la que. se prorroga por
tres años la calificación de Lab<rmtario de Calil:rroci6n del
Sistema de Calibración Industrial, -así como su. clasificar
ci6n en las áreas 02, tiempoyjrecuencia; 03, niasa yjuerza;
04, presi6n y vacío; 05, temperatura; 08, electricidad, y
09, radiofrecuencia, al «Laboratorio de Metrología del Ins
tituto de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas.. (lNTA),
de C07rformidad ccm kt Orden 16.856, de 21 dejunw fÚj 1982.

Vista la solicitud de prórroga presentada por don Angel Luis Moratilla
Ramos, como Jefe del Area de Metrología y Calibración del tInstl'tuto de
Técnica Aeroespacial Esteban TerradasJ (lNTA), con domicilio en la carre
tera de Ajalvir, kilómetro 4, 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid);

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos infor
mes favorables del Grupo Asesor de ·Calibración, esta Dirección General
ha resuelto prorrogar por tres años la calificación de Laboratorio de Cali
bración del Sistema de Calibración Industrial, así como su clasificación
en -las áreas. 02, tiempo y frecuencia; 03, masa y fuerza; 04, presión y
vacío; 05, temperatura; 08, electricidad, y 09, radiofrecuencia, al .Labo
ratorio de Metrología del Instituto de Técnica Aeroéspacial Esteban Terra
dasJ (lNTA), de conformidad con la Orden 16.856, de 21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos o.portunos.
Madrid, 11 de enero de 1993.-:-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde.

ANEJOUNICO

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros· países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptaciÓn al arancel comunitario establecidas en el artículo
37 del acta de adhesión. . •

ActvidadLocalización

Relación de Empresas

Razón sodal

Segundo.-El rec~nociriúentode los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga ia inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión.' Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
cerlificado que en-tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios .que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico detenninante- del beneficio que se concede y
su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicables,. siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así éomo los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las nonnas
contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General dé Aduanas e Impuestos Especiales, relátivo a los des-
pachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a lo previsto en· el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apart:hdo. 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el .Boletín Oficial del EstadoJ para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 13 de enero de 1993.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

RESOLUCION de 13 de enero de 1993, de kt Dirección Gene
ral de Comercio Exterior, por la que se reconocen los bene
ficios arancelarios establecidos por el Real -Decreto
258611985, de 18 de diciembre, modifU;o4o,por los Reaws
Decreto 93211986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la Empresa "Creaciones paz Rodríguez, Socie
dad Limitada», y otra.
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Creaciones paz' Rodrí-
guez, S. L Vigo(pontevedra). Fabricación de géneros de

punto.
Miguel González Lladó,

Sociedad Limitada ... Vilasar d,e Dalt
(Barc.elona) Fabricación de tejidos para

la decoración'y el hogar.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por las
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diéiembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importeh con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en Su artículo 1.0, entre otros, el de modernización
del sector energético.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdQ con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, la
empresa .Repsol Petróleo, Sociedad Anónim&ll, encuadrada en él sector
energético, solicitó de este Departamento el reconocimiento de los bene
ficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la Ener
gía, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido informe
favorable a la concesión del· beneficio solicitado, una vez aprobados los
proyectos que se recogen en el anejo único de esta Resolución, presentados
por la referida Empresa.

El Real Decreto 2.586/1985, de_ 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decreto 932/1986, de 9 de mayol Y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones'y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que Se importen con detenninados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modrnización o
reconversión de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mai'Zo de 1986, las,
Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente Resolucjón,
encuadradas en el sector textil, solicitaro;n de este Departamento el reco
nocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Indwr
tria, del Ministerio de Industria, Comércio y Turismo, ha emitido los correS
pondientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas. .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presideneia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo·siguiente:

Ptlmero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el Anejo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la Dirección
General de Industria, del Ministerio de Industria, .Comercio y Turismo,
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de
18 de' diciembre, modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de
mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios
arancelarios: •

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de -aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli-
cación el'mismo tratamiento arancelario; o bien .

4072 RESOLUCI0Ntte 13 de enero de 1993, de la Direcci67l Gene
ral de Comercio Exterior, por.la que se reconocen loS bene
ficios arancelarios establecidos por· el Real Decre
to 258611985, de 18de diciembre, mooifU;ado por !os Reales
Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 161¡()11990, de 20 de
diciembre, a la Empresa "Repsol Petroleo, .Sociedad An6
ni11UJ...


